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1-RESULTADOS DE APRENDIZAJE Y CRITERIOS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE CALIFICACIÓN

El ámbito de comunicación y sociedad abarca el ámbito social y el ámbito lingüístico y la 
calificación de cada trimestre será la nota media de ambos:
-ámbito social 50% de la nota
-ámbito lingüístico 50 % de la nota.
No será necesario calificarlos separadamente pues metodológicamente vamos a trabajarlos en 
conjunto.
 Partiremos de los resultados de aprendizaje (criterios de evaluación en ESO y Bachillerato) que
habrán de ser superados  por el alumnado.

Criterios de calificación de la materia y publicidad.
La publicidad de los criterios será desde el inicio del curso comunicada al alumnado y expuesta en el tablón
del aula. Además de las distintas rúbricas que se usen para evaluar algunos procedimientos.

En las calificaciones del alumno se considerarán diversos aspectos de su trabajo, distinguiendo las 
siguientes:

- Los criterios de evaluación  recogidos en las  pruebas escritas y orales:
Se realizará una o varias pruebas a lo largo del trimestre. AL MENOS  2 POR EVALUACIÓN.
Las pruebas se realizarán sobre uno o varios criterios de evaluación, combinando  preguntas
abiertas o semiabiertas (de respuesta corta  y/o de desarrollo) y  ejercicios prácticos 
(elaboración y/o comentario de  mapas, gráficos, textos e imágenes). Incluirán actividades 
donde  el  alumno deberá  mostrar  su  conocimiento de los  contenidos,  análisis  de  documentos,  etc.  SON
EXÁMENES TIPO PEVAU, CON LOS EPÍGRAFES QUE MARCA LA COGA.
Se pondrá especial atención en la ortografía y expresión escrita, pudiendo bajar la nota del examen, 0.25p.
cada falta, hasta 2 puntos, según criterio del profesor.

- La evaluación continua, a través de la observación continuada, serán evaluados, (siempre que la parte de

criterios  considerados  mínimos  exigibles  hayan  sido  superados), a  través  de  otros  instrumentos  de

evaluación:
Redacción, expresión y vocabulario adaptado a la etapa del alumnado.
Realización de ejercicios prácticos con las técnicas propias de la asignatura.
Presentación del cuaderno y actividades. Reflejará el seguimiento del trabajo diario. 
Esquemas  y resúmenes de las unidades didácticas. Trabajo, investigaciones, búsqueda de datos.
Puntualidad en las entregas de tareas.  Orden y limpieza en los materiales elaborados.



- Los criterios de evaluación que no son susceptibles de calificarse con pruebas escritas, ni tareas,
trabajos o actividades, será el reflejo de que el alumno cumple con  los criterios que desarrollan las
competencias  CAAP, SIEP CSC Y CEC, a través del registro en el cuaderno del profesorado de:
Asistencia a clase. Justificación de las faltas de asistencia.
Interés y motivación. Actitud positiva ante el trabajo.
Capacidad de participar y trabajar en equipo.
Colaboración y participación.  Respeto a los demás.
Correcta utilización del material e instalaciones. 

En todo caso, los distintos procedimientos e instrumentos de evaluación utilizables, como la observación
sistemática del trabajo de los alumnos y alumnas, las pruebas orales y escritas, los protocolos de registro, o
los  trabajos  de  clase,  permitirán  la  integración  de  todas  las  competencias  en  un  marco  de  evaluación
coherente, como veremos a continuación.

Estos aspectos evaluables responderán a las siguientes competencias:

Competencia social y ciudadana. (CSC)    
Competencia de sentido de iniciativa y espíritu emprendedor. (SIEP)
Competencia para aprender a aprender. (CAA)
Competencia en comunicación lingüística. (CCL)
Conciencia y expresiones culturales. (CEC)
Competencia digital. (CD)
Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología. (CMCT)

Los referentes de la evaluación serán los criterios de evaluación y sus correspondientes  Estándares de  

Aprendizaje  Evaluables (EAE), los  cuales los hemos diferenciado en  básicos, deseables y óptimos, así

como el nivel de logro de las competencias clave que vienen integrados en los  criterios de evaluación. De
este modo,  la calificación de las materias vendrá dado por  los siguientes criterios:

70% criterios básicos más 20% criterios deseables más 10% criterios óptimos.

Al final de cada trimestre se aplicará esta regla a los criterios trabajados obteniéndose una calificación entre
0 y 10.  Del mismo modo, la calificación final de las diferentes materias impartidas se realizará teniendo en
cuenta dicha regla, haciendo referencia a todos los criterios trabajados durante el curso.

Con la suma de los resultados  obtendremos la calificación trimestral o final:

 Los resultados de la evaluación se expresarán en los siguientes términos: 

Insuficiente (IN): 1, 2, 3, 4, 

Suficiente (SU): 5, 

Bien (BI): 6, 

Notable (NT): 7, 8 

 Sobresaliente (SB): 9, 10

Considerándose calificación negativa el Insuficiente y positivas todas las demás.



Dado que las calificaciones están asociadas a los criterios de evaluación y estos a las competencias clave, en
el “Cuaderno del profesorado” se contará con registros que facilitarán la obtención de información sobre el

nivel competencial adquirido. De este modo, al finalizar el curso escolar, se dispondrá de la evaluación de

cada una de las competencias clave. Los resultados se expresarán mediante los siguientes  valores: 

Iniciado (I)  1-6

Medio (M) 7-8

Avanzado (A) 9-10

 Formas de recuperación:

    -A lo largo del curso.  Se harán recuperaciones de los criterios no alcanzados trimestralmente. El

profesor de la materia decidirá la fecha, el procedimiento y los instrumentos pertinentes.
-Extraordinaria. El alumno que no alcance los objetivos marcados en junio, tendrá que trabajar los

estándares y criterios no alcanzados  a través de los instrumentos adecuados para ello, pudiendo ser el trabajo
de un material seleccionado o una prueba extraordinaria. Para informar al alumno y a sus padres o tutores
legales,  el  profesor/a  deberá  cumplimentar  un  documento  en  el  que  se  especifiquen  los  criterios  de
evaluación que el alumno/a aún deberá superar en septiembre, así como los instrumentos de evaluación que
se implementarán para ello.

 Programas de refuerzo del aprendizaje.                

Los  programas  de  refuerzo  del  aprendizaje  tendrán  como objetivo  asegurar los  aprendizajes  de  las

materias y seguir con aprovechamiento las enseñanzas de Bachillerato. Estarán dirigidos al alumnado que
se encuentre en alguna de las situaciones siguientes:

a) REPETIDORES: Alumnado que no haya promocionado de curso.En coordinación con el tutor o tutora
del grupo, así como con el resto del equipo docente, realizará a lo largo del curso escolar el seguimiento de

la evolución del alumnado.    

b) PENDIENTES: Alumnado que, aun promocionando de curso, no supere alguna de la materia del curso
anterior. En coordinación con el tutor o tutora del grupo, así como con el resto del equipo docente, realizará

a lo largo del curso escolar el seguimiento de la evolución del alumnado. (Anexos propios  de centro

2-RESULTADOS DE APRENDIZAJE (CRITERIOS DE EVALUACIÓN)

 Partiremos de los resultados de aprendizaje (criterios de evaluación en ESO y Bachillerato) que
habrán de ser superados  por el alumnado (los marcados en verde son los criterios mínimos exigidos
este curso):

1.Trabaja en equipo profundizando en las estrategias propias del trabajo cooperativo.

Criterios de evaluación:
a) Se ha debatido sobre los problemas del trabajo en equipo.
b) Se han elaborado unas normas para el trabajo por parte de cada equipo.
c) Se ha trabajado correctamente en equipos formados atendiendo a criterios de



heterogeneidad.
d) Se han asumido con responsabilidad distintos roles para el buen funcionamiento del equipo.
e) Se ha usado el cuaderno de equipo para realizar el seguimiento del trabajo.
f) Se han aplicado estrategias para solucionar los conflictos surgidos en el trabajo cooperativo.
g) Se han realizado trabajos de investigación de forma cooperativa usando estrategias
complejas.

2. Usa las TIC responsablemente para intercambiar información con sus compañeros y compañeras,
como fuente de conocimiento y para la elaboración y presentación del mismo.

Criterios de evaluación:
a) Se han usado correctamente las herramientas de comunicación social para el trabajo
cooperativo con los compañeros y compañeras.
b) Se han discriminado fuentes fiables de las que no lo son.
c) Se ha seleccionado la información relevante con sentido crítico.
d) Se ha usado Internet con autonomía y responsabilidad en la elaboración de trabajos e
investigaciones.
e) Se ha profundizado en el conocimiento de programas de presentación de información
(presentaciones, líneas del tiempo, infografías, etc.).

3. Infiere las características esenciales de las sociedades contemporáneas a partir del estudio de su 
evolución histórica, analizando los rasgos básicos de su organización social, política y económica 
en distintos momentos y la sucesión de transformaciones y conflictos acaecidos en la edad 
contemporánea.

Criterios de evaluación:
a) Se han discriminado las bases políticas que sustentan al modelo democrático actual
consecuencia de la evolución espacio temporal desde el siglo XVIII a la actualidad en el mundo
y especialmente en Europa y España mediante cuadros-resumen, mapas geopolíticos y ejes
cronológicos realizados con líneas del tiempo on-line.
b) Se ha valorado y comparado el modelo de relaciones económicas globalizado actual
mediante el estudio de las transformaciones producidas a partir del siglo XVIII en el mundo y
especialmente en Europa y España hasta la actualidad estableciendo mapas conceptuales por
sectores económicos (primario, secundario y terciario).
c) Se han identificado los distintos usos del espacio y de los recursos que han hecho las
sociedades a lo largo de los períodos históricos estudiados a través del análisis de imágenes e
informaciones recogidas en fuentes audiovisuales y TICs.
d) Se han categorizado las características de la organización social contemporánea, analizando
la estructura, el funcionamiento y las relaciones sociales de la población actual y su evolución
durante el período. utilizando gráficas y fuentes directas seleccionadas.
e) Se han elaborado resúmenes transformando los datos recogidos en webs, gráficas, mapas y
ejes cronológicos, para una exposición final en formato digital sobre el papel de los siglos XVIII,
XIX y XX en la configuración política, económica y social en la actualidad.
f) Se ha secuenciado espacial y temporalmente los principales acontecimientos políticos y
económicos de los siglos XVIII, XIX y XX que han configurado la sociedad actual en el mundo,
especialmente en Europa y España, mediante ejes espacio-temporales on-line.
g) Se han utilizado informaciones obtenidas a partir de distintas fuentes, formulando las
hipótesis de trabajo para analizar, explicar y aportar soluciones a los problemas de la sociedad
actual heredados del siglo XX mediante un debate (mundo árabe, desmembración de la
URSS...).
h) Se han identificado los rasgos esenciales del arte contemporáneo y su evolución hasta
nuestros días tanto a nivel europeo y con especial énfasis en España, como en el continente



americano a través de imágenes multimedia obtenidas en fondos de recursos webs que se
encuentran en internet.
i) Se ha adquirido un vocabulario específico y propio para construir su propio discurso en la
exposición de ideas.

4. Valora los principios básicos del sistema democrático analizando sus instituciones, sus formas de 
funcionamiento y las diferentes organizaciones políticas y económicas en que se manifiesta e 
infiriendo pautas de actuación para acomodar su comportamiento al cumplimiento de dichos 
principios.

Criterios de evaluación:

a) Se han valorado el proceso de unificación del espacio europeo, analizando su evolución, sus
principios e instituciones significativas y argumentando su influencia en las políticas nacionales
de los países miembros de la Unión Europea mediante mapas conceptuales y/o presentaciones
on-line compartidas.
b) Se han juzgado los rasgos esenciales del modelo democrático español y reconocido las
principales instituciones políticas emanadas de ellas, así como la organización interna de la
comunidad autónoma de Andalucía, valorando el contexto histórico de su desarrollo a través de
cuadros comparativos y puesta en común mediante presentaciones multimedia comparativas.
c) Se han reconocido y asumido los valores democráticos obtenidos a lo largo de la historia
contemporánea, aceptando y practicando normas sociales de tolerancia y solidaridad acordes
con la sociedad actual, expresando oralmente opiniones en un debate o asamblea.
d) Se han reconocido los principios básicos de la Declaración Universal de Derechos Humanos
y su situación en el mundo de hoy, valorando su implicación para la vida cotidiana mediante
tablas-resumen a partir del análisis de noticias de prensa y/o documentación encontrada en
páginas webs de organismos y organizaciones internacionales.
e) Se han analizando los principios rectores, las instituciones y normas de funcionamiento de
las principales instituciones internacionales, juzgando su papel en los conflictos mundiales a
partir de información localizada en páginas webs de organismos internacionales oficiales.
f) Se ha valorado la importancia en la mediación y resolución de conflictos en la extensión del
modelo democrático, desarrollando criterios propios y razonados para la resolución de los
mismos a partir del análisis de textos periodísticos e imágenes multimedia obtenidos en la web.
g) Se han aplicado pautas de resolución de conflictos adecuadas a las situaciones encontradas
en las relaciones con el entorno próximo a partir de los aprendizajes adquiridos, valorando las
consecuencias y proponiendo mecanismos de mejora respetando la diversidad de opiniones y
principios de igualdad no discriminatorios.
h) Se ha elaborado información pautada y organizada para su utilización en situaciones de
trabajo cooperativo y contraste de opiniones, aplicando criterios de claridad y precisión y de
respeto a la pluralidad de opiniones.
i) Se ha formado una memoria histórica que vincule al alumno con el pasado, que le ayude a
comprender y actuar ante los problemas del presente.

5. Utiliza estrategias comunicativas para interpretar y comunicar información oral en lengua 
castellana, aplicando los principios de la escucha activa, estrategias razonadas de composición y las 
normas lingüísticas correctas en cada caso.

Criterios de evaluación:
a) Se ha utilizado la lengua oral en la actividad profesional en la que se encuentra el alumnado
del módulo de forma adecuada en distintas situaciones y funciones, adoptando una actitud
respetuosa y de cooperación.
b) Se han aplicado las habilidades de escucha activa de mensajes orales procedentes de los



medios de comunicación, medios académicos, o de otras fuentes, identificando sus
características principales.
c) Se han dramatizado diálogos de situaciones reales contextualizados al módulo profesional y
laboral en el que se encuentra el alumnado matriculado.
d) Se ha analizado e interpretado de forma reflexiva la información recibida a través de
diferentes fuentes de información, orales o audiovisuales, del ámbito profesional.
e) Se ha reconocido la intención comunicativa y la estructura temática de la comunicación oral,
valorando posibles respuestas e interacciones.
f) Se ha utilizado la lengua oral con autonomía para expresarse de forma coherente,
cohesionada y correcta en los diversos contextos de la actividad profesional en la que se
encuentra el alumnado del módulo, tomando consciencia de distintas situaciones y adecuando
la propia conducta.
g) Se ha participado en conversaciones, coloquios y debates orales, cumpliendo las normas del
intercambio comunicativo haciendo un uso correcto de los elementos de comunicación verbal
en las argumentaciones y exposiciones de forma ordenada y clara con ayuda de medios
audiovisuales y de las tecnologías de la información y la comunicación.
h) Se han analizado los usos y normas lingüísticas en la comprensión y composición de
mensajes orales para evitar los estereotipos lingüísticos que suponen juicios de valor y
prejuicios clasistas, racistas o sexistas.
i) Se ha valorado y revisado los usos y la variedad lingüística andaluza en la exposición oral.
j) Se ha utilizado recursos TICs y audiovisuales que favorecen la comprensión de mensajes
orales relacionados con el ámbito profesional.
k) Se ha desarrollado la propia sociabilidad a partir de un uso adecuado y eficaz de la lengua
oral.

6. Utiliza estrategias comunicativas para interpretar y comunicar información escrita en lengua 
castellana, aplicando estrategias sistemáticas de lectura comprensiva y aplicando estrategias de 
análisis, síntesis y clasificación de forma estructurada y progresiva a la composición autónoma de 
textos de progresiva complejidad del ámbito académico y profesional.

Criterios de evaluación:
a) Se ha planificado y desarrollado pautas sistemáticas en la elaboración de textos escritos
relacionados con la vida profesional y laboral y cotidiana, valorando sus características
principales adecuadas para el trabajo que se desea realizar.
b) Se ha mostrado interés y observado pautas de presentación de trabajos escritos tanto en
soporte digital como en papel, teniendo en cuenta el contenido (adecuación, coherencia y
cohesión), el formato (corrección gramatical, variación y estilo) y el público destinatario,
utilizando un vocabulario variado, específico y correcto según las normas lingüísticas y los usos
a que se destina.
c) Se han utilizado autónomamente las tecnologías de la información y la comunicación como
fuente de información y de modelos para la composición escrita.
d) Se han desarrollado pautas sistemáticas en la preparación de textos escritos que permitan la
valoración de los aprendizajes desarrollados y la reformulación de las necesidades de
aprendizaje para mejorar la comunicación escrita.
e) Se han utilizado herramientas de búsqueda diversas en la comprensión de un texto escrito,
aplicando estrategias de reinterpretación de contenidos
f) Se han aplicado, de forma sistemática, estrategias de lectura comprensiva de textos,
aplicando las conclusiones obtenidas en las actividades de aprendizaje y reconociendo
posibles usos discriminatorios desde la perspectiva de género.
g) Se ha resumido el contenido de un texto escrito, extrayendo la idea principal, las secundarias
y el propósito comunicativo, revisando y reformulando las conclusiones obtenidas.
h) Se ha desarrollado la propia sociabilidad a partir de un uso adecuado y eficaz de la lengua



escrita.
i) Se ha realizado un portfolio digital donde se recogen todos aquellos documentos creados a lo
largo de un curso.

7.Interpreta textos literarios representativos de literatura en lengua castellana desde el siglo XIX 
hasta la actualidad, reconociendo la intención del autor y relacionándolo con su contexto histórico, 
sociocultural y literario y generando criterios estéticos para la valoración del gusto personal.

Criterios de evaluación:
a) Se han establecido pautas de lectura de fragmentos literarios seleccionados obteniendo la
información implícita que se encuentra en ellos, favoreciendo la autonomía lectora y
apreciándola como fuente de conocimiento y placer.
b) Se ha conocido y utilizado tanto bibliotecas de aula, de centro como virtuales.
c) Se ha conocido y comparado las etapas de evolución de la literatura en lengua castellana en
el período considerado y así como las obras más representativas y su autoría.
d) Se han leído, comentado e identificado textos de diferentes géneros y subgéneros literarios
relacionados con las etapas de evolución de la literatura en lengua castellana.
e) Se ha valorado la estructura y el uso del lenguaje de una lectura personal de fragmentos de
una obra literaria adecuada al nivel, situándola en su contexto y utilizando instrumentos
protocolizados de recogida de información.
f) Se han expresado opiniones personales razonadas sobre los aspectos más apreciados y
menos apreciados de fragmentos de una obra y sobre la implicación entre su contenido y las
propias experiencias vitales.
g) Se han explicado las relaciones entre los fragmentos leídos y comentados, el contexto y los
autores más relevantes desde el siglo XIX hasta la actualidad, realizando un trabajo personal
de información y de síntesis, exponiendo una valoración personal en soporte papel o digital.
h) Se ha valorado la importancia de escritores andaluces en el desarrollo de la literatura
española universal.

8. Utiliza estrategias comunicativas para producir y comprender información oral en lengua inglesa 
relativa a temas frecuentes y cotidianos relevantes del ámbito personal y profesional, elaborando 
presentaciones orales de poca extensión, claras y bien estructuradas, y aplicando los principios de la
escucha activa.

Criterios de evaluación:
a) Se han aplicado de forma sistemática las estrategias de escucha activa para la comprensión
precisa de los mensajes recibidos.
b) Se ha identificado la intención comunicativa de mensajes directos o recibidos mediante
formatos electrónicos, valorando las situaciones de comunicación y sus implicaciones en el
vocabulario empleado sobre un repertorio limitado de expresiones, frases, palabras y
marcadores de discurso.
c) Se ha identificado el sentido global del texto oral.
d) Se han identificado rasgos fonéticos y de entonación básicos que ayudan a entender el
sentido global del mensaje.
e) Se han realizado composiciones y presentaciones orales breves de acuerdo con un guión
estructurado, aplicando el formato y los rasgos propios de cada composición de ámbito
personal o profesional, utilizando, en su caso, medios informáticos.
f) Se han utilizado estructuras gramaticales y oraciones sencillas y un repertorio básico y
restringido de expresiones, frases, palabras y marcadores de discurso lineales, de situaciones
habituales frecuentes y de contenido predecible, según el propósito comunicativo del texto.
g) Se ha expresado con claridad, usando una entonación y pronunciación adecuada,
aceptándose las pausas y pequeñas vacilaciones.



h) Se ha mostrado una actitud reflexiva, crítica y autónoma en el tratamiento de la información.
i) Se han identificado las normas de relación social básicas de los países donde se habla la
lengua extranjera y se han contrastado con las propias.
j) Se han identificado las costumbres o actividades cotidianas de la comunidad donde se habla
la lengua extranjera, contrastándolas con las propias.
k) Se han identificado las principales actitudes y comportamientos profesionales en situaciones
de comunicación habituales del ámbito laboral.

9. Participa y mantiene conversaciones en lengua inglesa utilizando un lenguaje sencillo y claro en 
situaciones habituales frecuentes del ámbito personal y profesional, activando estrategias de 
comunicación básicas, teniendo en cuenta opiniones propias y ajenas, sabiendo afrontar situaciones 
de pequeños malentendidos y algunos conflictos de carácter cultural.

Criterios de evaluación:
a) Se ha dialogado, de forma dirigida y siguiendo un guión bien estructurado utilizando modelos
de oraciones y conversaciones breves y básicas, sobre situaciones habituales frecuentes en el
ámbito personal y profesional y de contenido predecible.
b) Se ha escuchado y dialogado en interacciones muy básicas, cotidianas y frecuentes de la
vida profesional y personal, solicitando y proporcionando información básica de forma activa.
c) Se ha mantenido la interacción utilizando diversas estrategias de comunicación básicas para
mostrar el interés y la comprensión: la escucha activa, la empatía...
d) Se han utilizado estrategias de compensación para suplir carencias en la lengua extranjera
(parafrasear, lenguaje corporal, ayudas audio-visuales).
e) Se han utilizado estructuras gramaticales y oraciones sencillas y un repertorio básico de
expresiones, frases, palabras y marcadores de discurso lineales adecuadas al propósito del
texto.
f) Se ha expresado con cierta claridad, usando una entonación y pronunciación adecuada y
comprensible, aceptándose algunas pausas y vacilaciones.

10. Interpreta, redacta y elabora textos escritos breves y sencillos en lengua inglesa y en formato 
papel o digital relativos a situaciones de comunicación habituales y frecuentes del ámbito personal y
profesional, aplicando estrategias de lectura comprensiva y desarrollando estrategias sistemáticas de
composición.

Criterios de evaluación.
a) Se ha leído de forma comprensiva el texto, reconociendo los rasgos básicos del género e
interpretando su contenido global de forma independiente a la comprensión de todos y cada
uno de los elementos del texto.
b) Se ha identificado las ideas fundamentales y la intención comunicativa básica del texto.
c) Se han identificado estructuras gramaticales y oraciones sencillas y un repertorio limitado de
expresiones, frases, palabras y marcadores de discurso básicos y lineales, en situaciones
habituales frecuentes de contenido predecible.
d) Se han completado frases, oraciones y textos sencillos atendiendo al propósito
comunicativo, normas gramaticales básicas, mecanismos de organización y cohesión básicos,
en situaciones habituales de contenido predecible.
e) Se han elaborado textos breves, adecuados a un propósito comunicativo, siguiendo modelos
de textos sencillos, bien estructurados y de longitud adecuada al contenido.
f) Se ha participado en redes sociales de carácter personal y profesional, redactando textos
sencillos y aplicando las normas básicas del entorno virtual.
g) Se ha utilizado el léxico básico apropiado a situaciones frecuentes y al contexto del ámbito
personal y profesional.
h) Se ha mostrado interés por la presentación correcta de los textos escritos, tanto en papel



como en soporte digital, con respeto a normas gramaticales, ortográficas y tipográficas y
siguiendo pautas sistemáticas de revisión básicas.
i) Se han utilizado diccionarios impresos y online y correctores ortográficos de los procesadores
de textos en la composición de los textos.
j) Se ha mostrado una actitud reflexiva, crítica y autónoma en el reconocimiento y tratamiento
de la información.

Los marcados en verde son los criterios de evaluación mínimos exigibles para el curso.


